
CENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o21-2oa4

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de  la F?evolución  Mexicana"

COMITE DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/048/2022

Folio PNT:  271473800010322

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez  horas del  día
dos de marzo del año dos mil veintidós, reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de  Paseo  Tabasco  número   1401,  Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  Lic,  Gonzalo  Hemán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director
de Administración y M. Aud. Eiia Magdaiena De La Cruz L9ón, Contralo-ra Múñi¿iljál,  en
su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de an,aJjzar la Notoria lncompetencia, derivada del
número   de  folio   271473800010322,   presentada   a   través  de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,   radicada   bajo   el   número   de   control   interno   COTAIP/0103/2022,   bajo   el
siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio

271473800010322,  realizada  a  través  del  Sistema  de 'Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de Tránsparenc'ia,  la cual fue radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0103/202'2.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria rncompetencia del  H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita conr antelación.

6.   Asuntos ge`nerales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL 0RDEN DEL DiA

ÍéízJ{

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  E]ia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
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Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respecti\/amente,  del  Comfté  de
Transparencia del  H,  Ayuntam.iento de Centro .------------------------------------------------------------

2.- lnstalación de la sesión. -Síendo Las diez horas del día dos de marzo del año dos mil
veintjdós, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comfté de Transparencia. ~T

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -  A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue b a  po r u n a n i m id ad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la Solicitud de Acceso a  la  lnformación con  número de folio 271473800010322,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional    de   Transparencia,    Ía    cual    fue    radicada    bajo   el    número   de    control    intemo
COTAIpml03/2022.-De  La  lectura del  requerimjento  planteado  por el  particular se desprende
que ésta,  corresponde a información que m compete a este Sujeto Oblúado .----------------------

:.a-E¥:,si:áTrayé:Ei=+rcj:iad#e£,?cTitu:iá±tnícíLTTc3T::#a:e:T:f#T#|:i::::¥:'tJ#:
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de+soíidtud remitida por la Tiitular de la
Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  ln         áción  pública,  en términos de  lo  previsto
en k)s artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Trarisparencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción 11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco,  y se determirm ta  Notoria  lncomDetencia,  por parte de este Sujeto
Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicjtud  de  acceso  a   la  información  señalada  con
anteiación.----------------------------___7_í____________..__.............._.___._____.______._____.____.____...........

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley GenerardeTFahsparen[Ta
y Acceso a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciorms 1 y 11 y 142 dela Ley de Tramparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  estK! Comité de Transparencia,
es competente  para conocer y resoLver en cuanto a k  Noto[Ía lncomDetencia por parte
de  este  Sujeto  Oblúado,  respecto  de  la  solicitud cle  acceso  a  la  información  pública  coiin
número   de   folío   271473800010322,   identificada'+ con   el    número   de   control    intemo
COTA]P/0103/2022.---------------------------,----+---------------------------------------------------

11.-Este Órgano Colegiado, después del anáíisis y valoración de las documentales remitidas
por la Coordinadc)ra de Transparencia y Acceso a la lnfprmación Pública, se entra al estudio
de   los   fundamentos   legales   que   nos   lleven   a   determinar  si   se   confirma   la Notoria

cr:Cn#ffic£'LTTi|?cui='a&=:g#oF%#=#,eyqá°#tu4n7dg##°£22déiLé2z-
Cccmstitución  PoMtica de los Estados Unídcs Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política

#EsS;tada°,aH#:Lsa°a¥nn::#caTa6b,a:9:'447:'##:£±e#F:;i,r,a'yd:4Zmd:S?:mL:;ad:
Transparencia y +Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco .----------------------

Í>L~               Prolongacián de paseo Tabasco número l 401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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111.-De conformidad con los artículos 6, apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Coristitución  Política del  Estado
Libre y Soberam de Tabasco; 43,  44 fracción  1 y  11,  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnfomación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforrnación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este  Comfté,   procede  a   confirmar  la   Notoria   lncomDetencia  de  este   H.
Ayuntamiento de Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  núrnero de folio
271473800010322,  relatíva a:

"Solicito se me envié el número de Pemisos para Ventas de Alcoholes que
se  extendieron  en  Tabasco,  este  permiso  el  cual  es  un  permiso  para  la
obtención de una  licencia de carácter personal e intransferible;  la cual sólo
permite el almacenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebidas
Alcohólicas en un deteminado establecimiento cuyo propietario, domicilio y
giro aparecen descritos en la licencia respectiva.
Datos  adicionales  Solicito se  me entregue  un  inforrne  detallado  de  cuantos
permisos  se entregaron  desde el  año 2018,2019,2020,  2021  y  lo que va  del

:%ri#+:T=E:erm£o:n#f#fi+#[n#:o,[:fasT#c:P,::=:+:LFj.
en la que se extendieron los perrTiisos
Medio  de  notmcación:   Electrónico  a  través'  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso a la información de la PNT"  ...(sic) .---------------------------------------------

lv.-   Para   su   atención   se   tumó   a  'la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio
DF"AJ/0067/2022, manifiestó:      ~

"Al respecto y de conformidad con los articulos 79 de la Ley Orgánica de los
Municipios del  Estado de Tabasco;  95 del  Reglamento de la Administración
Pública  del   Municipio  de  Centro;   así  como   para  dar  cumplimiento  a   lo

É#f:ÉT#T#L#y#j:bít;,¿¥,TF,EÉ%T#¥LL#T*fFjc±aí_.LL
Tabasco  (LTAIPET);  esta  dirección  de  Finanz?s  infgma  que  no  es  una
facultad ni competencia de esta Dirección, por fió que nó se genera ni procesa
la Solicitud en cuestión." ... (Sic) .------------- L ------.... _._ ............ _ .......... _ ....

en lo panicular,  las atribuciones que er R,egLamento de ka Administración Pública,  le otorga
a  cada  una de  las áreas que  integran  eT H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  por lo que
ererq¥uen#fflbgnL%=i:eb#:!i'g£í#É£Nst:t::#d::T#:T#TTfap:##a|::::d£+
inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se pueden apreciar las
áreas que la integran, y que ningum guarda relación con  la petición antes referida;  misma
que se encuentra contenida ert el artículo 29 del  Reglamento de la AdminLstración  Pública
del   Munícipio   de  Centro,   Tabasco,   publicado  en   el+Portal   de  TrarBparencia  de  este
Ayuntamiento de Céntro.

`

Prolongación de Paseo Tabasco númeío  1401,  Colonia l.abasco 2000;  C.P.  86035.
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Artículo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Admjnistración  Pública  Municipal,  el  Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos paramunicipales que se constituyeren:

1.       ADNIINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA:
1. PRESIDENCIA.

a)   Secretaría Particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d)   Coordinacjón de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modemización e lnnovación.
0     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad Municipal de  Mejora  Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de  Finanzas.
111.        Dirección de programación.
lv.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

VI.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial Municipales.
VIII.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.       Dirección de Asuntos Jurídicos.

XI.        Dirección de Atención ciudadana.
XII.        Dirección de Atención a las Mujeres.
Xlll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.       Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.       Coordinación de protección civil

?-

]1.-ADMINISTFUCION  PUBLICA  DE,SCONCENTRADA:
1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo  lntegral de  l,a  Familia.
2.    Coordina¢ión de Limpia y Recoledción de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Sanéamientó (SAS).
4.    instituto de Pianeáción y Desarroiio Urbano (iMPLAN).
5.    Instituto Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.Ui.  inusut'¡tuu';:Ñ:u';i:ipái' á:.ñn.t.a.r:c%í;n-ó: Ui:c;:i'¿8í':sV,.É;¿'r-ó%;; Agua. (i MiTEA).        éáá¿Z*

8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Prolongaaón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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https://transparencia.villahermosa.aob.mx/?sec=1    (2021)

httDs..//transoarencia villahermosa 1 &i=83&a=2021 &n=18#18

¿      .;      e        .   ml`sp .... lcx¿v-.úemo..eoü."c+/-s~   1&-&36n-2*¿1&n   -íi*`8
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httDs:MransDarencia.villahermosa.aob.mx/doctos/fiiles/2021 /Informacion   lnteres/DAJ/3
er  Trimestre/NORMAfl   REGLAMENTOS/1   RAPMC.Ddf  (PÁG.16)

L. jl-m^aex PúalcA CÉ.r"*UZ^DL'.F-

1 EEP-i =dd.dd,-:g:=#Eb£---rik-T-yseTE5r'„
-t-i:#®i¥'L"i3#pwr---

#  Ír   0   :

Sirve de apoyo, la jurisprudenck] XX. 2°, J/24 publicada bajo el número de registro 168124.
Tomo XXIX, enero de 2009, ,del Semanarjo Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Epoca,  c;uvo  rubro  rez:a.. .HECHO  NOTORIP.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE
APARECEN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  óRGANOS
DE  GOBIERNo  uTILlzAN  pAFu  poNER  A  DlsposlclóN  DEL  pÚBI.rco,  ENTRE
OTROS SEFWICIOS, LA DESCRIPclóN DE SUS PLAZAS, EL' DIRECTORIO DE SUS
ENIPLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES
VÁLIDO   QUE   SE   INVOQUEN   DE   OFICIO   PAFU   RESóLVER   úN   ASUNTO-  EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  la,s 'páginas  electrónicas  oficiales  que  los
ódregsacnnppsc:óengd°eb'se:ns°p¡:'!'azsa,ne£adr,:epc:onr::aded'Sé%::9mM3p#edae%£súboí'eg)éestnatgeo°qtru°esgsuea#°ns¿:as

expedientes,  constituyen  un  hecho  notorio  que  puede/' invocarse  por  los  tribunales,  en
términos  del  ariículó 88  del  Código  Federal  dé  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación
supletoria a la Ley de Amparo; porque la Ínformación generada o comunicada por esa vía
forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada
"intemet",  del  éual  puede  obteneFse;por ejemplo,  el nombre  de  un  servidor  públ.ico,  el

organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea
Vr:Í:doiv:rueu:°Sasóur%n°esnj;gsri#:Cu;abrnas/E%¡3VN°Dq#Rd,e8°ufiK#LÍ°cPoULbÉg3EDgDegLÉLmvfiGdjE9s£aMrs

CIRCUITO.   Amparo  directo   816/2006.   13  de  junio   de   2007.   Unanimidad  de   votos.
Ponente:  Carlos  Arteaga  Álvarez.  Secretario:  Jorge  Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo
directo 77/2008.10 de octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carios Arteaga

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo directo 355/2008.16 de octubre de  2008.  Unanimidad
de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar
las  funciones  de   Magistrado.   Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo
968/2007.  23  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Tello
Acu ña. Secretari a :  Elvia Agu il ar Moreno .----------------- ~ ----------------------------- ~ ----- ~ ----

V.-De  confomidad  con  los  ahículos  6,   apartado  A   16  segundo  párrafo   115  de  la
CorBtitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 43, 44 fracción 1 y 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnfomación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1 y  11, y
142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;
y  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Mumicipio  de  Centro,  Tabasco,  procede

::|:rmsda,r#T::L+¥|Ór=C':íd,,eteTüobdeH,dAÍu#|TJe#o¥áF#eí
considerando 111  de ésta Acta .---------------------. _  .-____L________._____._._.._.__ ............. _ .....

Vl.-Por lo antes expuesto y fundado, del  análisis de la documental  remitida  por

L#i#ffi£e,aT#g:FÁá,,ye#s#ja:o'aco',##:ciÉónÉ,a#:'dav.LTpoe:
unanimidad  de sus integrantes,,resuelve:  --------------------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al   H.  Avuntamiento  de  Centro.   m  le  corresDonde
conocer de la solicitud deínfomación. con número de folio 271473800010322. relativa a..
"Solicito  se  me  envié él  número  de  Permisos  para  Ventas  de  Alcoholes  que se
extendieron en Tabasco, este permiso el cual es un permiso pará~ la obtención dé`
una   licencia   de   carácter   personal   e   intransferible;-la+  cual   sólo   permite   el

:':id#=tíí#ií#i:i#j£a::#Íi#:i#¥r:#ci£:?mé!f::iLifi:
:no#ye!:¥+#a:£i2#ii=s#Ñm'#%*¥i#T¥iLri|i#ñ£Íffl#m::i?É#
Li¥=|::b#ea::ee=i:q+#=n|gi=:;ka?iaY#lid=:#d=,:ópn\,E!::#:;:T:oar
lo que se  DECLARA  LA  NOTORIÁ  INCOMPETENCLA.  oara conocer de  la misma, en
consecuencia,  se deberá emitir eí Acuerdo correspondíente el  cual  deberá estar suscrito

gLT£qbueqú:*\:mááagob#£od:reTST#á#Ñjí#Éaqjj:+d¥H,nAbvTUTt:áTt¥E:
Centro.  es  NOTORIAMENTE INCOMPETENTE pará conocer de la solicitud  con número
fo l i o 271473800 010 322 .------------------------------------,--------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C P.  86035.
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SEGUNDO.  -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoria   lncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta
DF/UAJ/0067/2022, de  la  Dirección  de  Finanzas,  mismos que deberán  ser notificados a
través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .--------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de Transparencia  de este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar
el sig u iente  pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a clausurar la  reunión  extraordinaria del  Comité de Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio,  firmando la  presente acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco.

E=

1_-
Lic. Gonzalo Hemán Ballinas Celorio

' Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035

.. =±t--



CENTFt®
HONEST]DAD Y F}ESULJADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la F?evolución  Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
N Áyl"TautEl.lo C"Siit`mohlAL

ER! - 20214a2.

Expediente: COTAIP/0103/2022
Folio PNT:  271473800010322

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0147-271473800010322

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión  Extraordinaria CT/048/2022 de
fecha dos de marzo de dos mil veintidós,  en la que este Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  resolvió:  ``PRIMERO. -SeCONFIRMA
aue al  H. Avuntamiento de Centro.  no le corresoonde conocer de la solicitud de  información.
con  número  de  folio  271473800010322.  relativa  a..  "Solicito  se  me  envié  el  número  de
Permisos  para Ventas de Alcoholes  que se extendieron en Tabasco,  este permiso el
cual   es   un   permiso   para   la   obtención   de   una   licencia   de  carácter   personal   e
intransferible;  la  cual  sólo  pemite  el  almacenamiento,  distribución,  enajenación  y
consumo de bebidas Alcohólicas en un deteminado establecimiento cuyo propietario,
dclomicilio y giro aparecen descritos en la licencia respectiva.   Datos adicionales Solicito
se me entregue un informe detallado de cuantos permisos se entregaron desde el año
2018,2019,2020,  2021  y  lo  que  va  del  2022.  So]icito  que  la  información  contenga  los
municipios donde se extendieron  los Permisos para Ventas de AlcghoJe, así. cpppqmo~P

#;háaá#ke#n#q=#i#+i#ná:::i=a|a###:*'##,::#rpkc"?,:
que  se   DECLARA  LA   NOTORIA  INCOMPETENCIA.   Dara  conocer  de  la  misma,   en
consecuencia, se deberá emitir el Acuerdo cQrrespondiente el cual deberá estar suscrito por

;o#s#::t:n#:::::Í:£#+i::imcffioffiLE:i:iena#qdTeH=Ánv¥un#:Fmí#.pad¥#:í#né:
NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para    conocer   de    La    solicitud    con    número    folio
271473800010322.";  con fundamento en  los aftículos 23,  24 fracción  1,  43,  44 fracción  1 y  11 y

13:f:e#£y;Í=nFrñ';dev,lr#£:::ciabyL#e#3=Tambn##:ióyn#+,a3,g:'#:VJ£
Pública del Estado de Tabasco, procédase a emmr el comespondiente acuerdo .--- =--Conste.

ACUERDO

H.  AvuNTAMiENTo  DE  cENTRo,  coMiTÉ  DE  TRANépAFtiNciA  y  AccEso  A  LA
INFORIVIAclóN PÚBLICA; VILLAHERIVIOSA, TABASCO, A DOS DE MARZ0 DE DOS MIL
VEINTIDóS.-----------------------------------------T--=+--------------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:,+ L7í -------------------------------------------------

PR]MERO. -Vía electrónica, se recibió solicitud de infomación,  bajo Los siguientes términos:
"Solicito  se  me  envié  el  número  de  Permisos  para  Ventas  de  A]coholes  que  se

::#ncd#n=n,áT:##::T;:%:i:áFep##i:Í'ricbi:;=#:'*o=mpar#aoa#íTiLdeienut:
distribución,   enajenación  y   consumo  de  bebidas  Alcohólicas   en   un  deteminado

=ta#T.ie:í5k:#d3#tffs:Ífí:i:?F::ki:oeyL#u:E:nl::::inL:ées#:+EáTdtéL%Ln#ct:
pemisos se entregaron desde el año 2018,2019,2020, 2021 y lo que va del 2022. Solicito
que la información contenga los hiunicipios donde se extendieron los  Permisos  para

Prolongación de paseo l-           o número  l 401,  Colonia Tabasco 2000i  c.P. 86035.
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Ventas de Alcoho]e,  así como la fecha exacta en  la que se extendieron  los  permisos
Medio  de  notmcación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
información de la  PNT''  ...(Sic) .-------------------------------------- i ----------------------------------------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  ariículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,   64  y  65  de   la   Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44
fracción  1  y  11  y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  ha  lnformación  Pública,  3
fracaón  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,11  y Mll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnfomación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  se  hace del  conocimiento  al  interesado que  en
Sesión  E)ftraordinaria  CT/048/2022.  el  Comité  de  Transoarencia  de  este  Suieto  Obliqado,
eétú=fi=tdio£edEsuanTbdTg%;estiasdqRugeg=LLgliaAédé:m,JLniL:d8#LjcadTu=#,
Ayiintamiento y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .---------------------------------------------------------

En consecuencia,  el Comfté de Transparencia resolvió por unanimk]ad de votos: ----------------

nó  le  corres Onde"PRIIVIERO.  -Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de,Centro

conocer de la solicjtud de información.  con  número de folio 271473800010322.  relativa
a.. "Solicito se me envié el número de Permisos para Ventas de Alcoholes que se
extendieron en Tabasco, este permiso el cual es un permiso para la obtención de
una   licencia   de   carácter   personal   e   intransferib]e;   la   cLial   sólo   permite   el
almacenamiento, distribución, enajenación y consumo de bebidas Alcohólicas en
un   determinado  establecimiento  cuyo   propietario,   domici]io  y  giro  aparecen
descritos  en  la  licencia  resbectiva.  Datos  adicionales  Solicito se  me  entregue  un
informe    detallado    de    cuantos    permisos    se    entregaron    desde    el    año
2018,2019,2020,  2021  yw que va del  2022.  Solicito que  la  información  contenga
los municipios donde+ se extendieron  los  Pemisos  para Ventas de AlcohoJeffií
como la fecha exacta en  la que se extendieron los perrTiisos Mediode notificación:
E]ectrónico a través del sistema de solicitudes de acceso á la información de la
PNT" ...(sic). Por b ciue se DECLARA LA NOTORIA INCÓMPETENCIA. Dara conocer
de  la  misma,  en  oonsecuencia,  se  deberá  emmr él  Aci:iepdo  correspondiente  el  cual

g:#i:tiar,sa#5|i#mqeueqjL=t:mó%=jctdt#dode##ópgsffi#gLL
el  H. Avuntamiento de Centro. es NOTORÍAMENTE INCOMPETENTE para conocer de
la solicitud  con  número folio 271473800010322 .----------------------------------------------------

/

SEGUNDO. -Se instruye a la Titularde Ía Coordiriació+ de Transparencia y Acceso a La
lnfomación  Pública  del  H.  Aymtamiento  de  Centro,\haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   actaL\  del   Acuerdo   de  Notoria   lncompetencia,   y   del   oficio   de   respuesta
DF~AJ/0067/2022, de la Dirección de Finanzas,  mismos que deberán ser notificadcx5 a
través del medjo que para tales efiectos señaló en su solicitud de información." -----------

I:#:á.dlaF:ncusTg;:,l#EE,:#nra#:#34#2#r£:L:i:d::má:am¥::,d#::#
SL-               Prolongación de paseo Tabasco número l 401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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veintidós,  constante de nueve (09) fojas útiles:  y del oficio de respuesta DF/UAJ/0067/2022,
de la Dirección de Finanzas, para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo.

Para  mayor  abundamiento,  Se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, donde se puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación
con  la  porción  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se
encuentra  contenida  en  el  artículo 29  del  Reglamento de  la Administración  Pública  del
Municipio   de   Centro,   Tabasco,   publicado   en   el   Portal   de   Transparencia   de   este
Ayuntamiento de Centro.
Articulo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y despacho de  los diversos  asuntos de  la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de  apoyo,  dependencias y órganos desconcentrados y en  su  caso,  de  los
Orga,:jsmA°3#R,gTU%gfi#NsqpuúeBSL;cC#%#yTe#::[izADA:

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría Particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.
d)   Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernización e lnnovación.
f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.¥h')-áí:r_á;;-í:Ñ:;_áe-i;rJñ:parenciayAc;esoa,a,nformaciónpúb,jca.

i)     Autoridad Municipal de Mejora,Regulatoria.
2. DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamipnto.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programiación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de Desarrollo.
Dirección de FoiTiento Económico y Turismo.
Dirección de Úbras,  Ordenamiento Territorial Municipaíes.
Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.     '
Dirección deJAdministración.
Dirección de Asuntos Jurídicos.
Dirección de Atención Ciudadana.
Dirección de Atención a las Mujeres.
Direccióm de Asuntos lndígenas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
Coordinación de Protección Civil'
11.-ADMINISTRACIÓN PÚBLIC'A DESCONCENTRADA:

1.    Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordirración de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    lnstituto Municipal del Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto Municipal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (IMITEA).

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035,
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8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.
Para rriejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del Regíamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:
httDs:/Mllahermosa.aob.mx/
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&  .BrclDExi^ai =.d.d'.-€gi=#Ekapri®hF-C"E~±-T_y#
--i#.iFF.&"L£ñL®-LT=Í=l--

Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo  XXIX,  enero  de 2009,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Época,   cuvo   rubro   reza:   HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN   LOS  .DATOS   QUE
ÁPARECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  óRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSIclóN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPclóN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS_ EMPLEADOS
0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE
INVOQUEN DE OFICI0 PAFeA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas ofiiciales que los órganos de gobierno utilizan para poner
a disposición  del  público,  entre otros servicios,  Ia descripción de sus plazas,  el directorio de
sus empleados o el estado que guardan sus expedientes,  constituyen  un hecho notorio que
puede   invocarse  por  los  tribunales,   en  términos  del   artículo   88  del   Código   Federal   de
Procedimientos Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley de  Amparo;  porque  la  información
generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y
odrb3tseoun,ncu,có%en%e:sd%teopsuáiicnqooú£!aeodaragv:!n;,¡ge:g%dioee:%::n:s#Jueucr;§bd:%aÉ3ri:i3p#nevgo;qmsupeeln:í,ddeo!nodofe:,bsruisoézázééí

PC3#!:CnEÍG%aDed8de#veLotgs%p£oS%PSn£ecrÉRsai'oüsF%Aa#C3soaeri:'r%2rr3o06SjEol£g3:dNR:!:en%TooR!::fgc§h7Lo

PAoe£teeuazbgr:%va2r:eo::res#n°car7::#§o:%se°é;§ta:§í:pb!ea%danerto%azrq#ounseaz::mAe§gapadar#:ie!°=:osP7e°4cn/r2ee:na§É:oclio:/r°dgsee

Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  directo  355/2008.16  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de
c?---:=.-

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P  86035



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de F?icardo Flores Magón,
` precursor de /a Revolución  Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENC IA
H. Ay`mmlmEnm} CO..8TTnp»OA.AI

Ek a.n" 202 l,28a.

votos.  Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la
Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de  Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23
de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia
Ag u ilar M ore no. --~ ------------- ~ ---------------- ~--~-~ -------------------------------

CUARTO.  De  jgual  forma,  hágasele de su  conocimiento,  que  para  asiintos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035,  en horario de 08:00 a 16:00 horas,
de  lunes a viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto se  le brindará la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .------------------------------

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos  45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;   50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular der Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimjdad de votos los integrantes del Comité
de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a dos
de ma rzo d e d os m i l vei nti d ós .----------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asúníos durídicos
Presidenté

Tel.  (993)€10 32 32    www.villahermosa.aob.mx




